

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-002649 E. Nº 2332/13)  

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la servidumbre de acueducto impuesta sobre el Padrón Nº 180.804 (p) sito en la Sección Catastral Montevideo Rural, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1)  que, conforme surge de los planos de mensura del Ingeniero  Agrimensor Jorge Faure, la servidumbre de acueducto a imponer sobre el Padrón de referencia  constituye un área afectada de 961 m2  con 48 dm2, fijándose el valor de la tasación de la tierra, en UR 95;


               2) que, por Resolución del Directorio Nº  1671/12, de fecha 28 de noviembre de 2012, se dispuso declarar sujeta a servidumbre de acueducto, la fracción de terreno señalada, a los efectos de proceder a la construcción de la 6ª Línea de Bombeo;


              3) que, por Nota de la División Agrimensura, de fecha 29 de octubre de 2012, se señala que se deben pagar los daños ocasionados al cerco y al área afectada de la plantación de mimbre, considerando la suma de UR 68 por dicho concepto; 


                     4) que, con fecha 3 de octubre de 2013, el  Sub-Jefe de Oficina Jurídica Notarial,  autorizó el pago  de la servidumbre, por un monto de UR 95 y por UR 68 en concepto de daños;

                              5) que la suma  $ 61.319 equivalentes a UR 95 que  se imputan al Programa 2102 GRUPO 3 “Bienes de Uso”,  del Presupuesto de Compras 2012  vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente. La Contadora Delegada, con fecha 19 de abril de 2013, intervino dicho monto;

                               6) que, asimismo, la Contadora Delegada remite a este Tribunal para su intervención el gasto por la suma de $ 44.118 equivalente a UR  68, correspondientes a la indemnización por daños en dicho terreno;
CONSIDERANDO: 1) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en su redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                        2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no se encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, y aceptada que sea  la transacción propuesta,  cométese a la Contadora Delegada la  Intervención  del gasto por  la suma de $ 44.118 (UR 68);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”.
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